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PROC. EJEC. LAB. ELVER ARRIETA PADILLA VS ELECTRICARIBE S.A. E.S.P 
SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2014-00028-00 
Montería, 05 de NOVIEMBRE del dos mil veintiuno (2021). 
Al despacho de la señora juez, informando de la solicitud de ejecución de la sentencia  
presentada por el apoderado de la parte demandante a través de la ventana digital del 
Juzgado el 26 de julio de 2021 y ratificada el 14 de septiembre de 2021 para que se libre 
mandamiento de pago contra el patrimonio autónomo FONECA, administrado por 
fiduprevisora. PROVEA. 
 

 
LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

SECRETARIA 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO.-Montería, NOVIEMBRE CINCO (05) 
del dos mil veintiuno (2021). 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda de lo informado en la nota 
secretarial que antecede. 
 
Examinado el expediente encuentra esta Judicatura que la sentencia que se pretende 
ejecutar es contra ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, cuyo pasivo 
prestacional y pensional fue asumido por la NACIÓN, en los términos de la Ley 1955 de 
2019 (artículo 315), Decreto 042 de 2020 (artículos 2.2.9.8.1.1 y 2.2.9.8.1.6) y demás 
normas concordantes, para lo cual se estableció la constitución de un patrimonio 
autónomo denominado FONECA (Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de 
la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. - FONECA), administrado por la FIDUPREVISORA 
S.A., para los fines establecidos en el correspondiente contrato de fiducia, circunstancia 
que es de público conocimiento. 
  
Atendiendo a que las normas que lo regulan son de estirpe legal, y que el ejecutante 
pide MANDATO DE PAGO expresamente contra FONECA, se decidirá en armonía con el 
artículo 68 C.G.P., aplicable en laboral por remisión normativa, que se tenga a ésta como 
sucesora procesal de aquella. (véase CSJ SL930-2021) 
 
Por lo demás, tomando en consideración que la petición de ejecución de sentencia 
incluye medidas cautelares, previamente a la decisión de rigor procederá ratificación en 
los términos del articulo 101 CPTSS. Surtido el mismo se decidirá lo que en derecho 
corresponda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

ORDENA 
 
PRIMERO: TENGASE como sucesor procesal de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. EN 
LIQUIDACIÓN al PATRIMONIO AUTÓNOMO FONECA administrado por la FIDUCARIA LA 
PREVISORA S.A., en armonía con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
decisión.  
 
 



 

lpel 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido por el artículo 101 del Código de 
Procedimiento Laboral, ratifíquese bajo juramento a la parte ejecutante de la denuncia 
de bienes contenida en la solicitud de ejecución de la sentencia de fecha el 26 de julio 
de 2021 presentada en la ventana digital del Juzgado y reiterada el día 14 de septiembre 
de los cursantes. Por secretaría, remítase el formato respectivo, el cual deberá ser 
diligenciado y allegado al expediente. 
  
TERCERO: Hecho lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para decidir si se libra 
o no mandamiento de pago y las medidas cautelares solicitadas.   
 
CUARTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por TYBA 
Justicia XXI WEB. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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